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Por último, recomendábamos el traslado de esta problemática a los Ayuntamientos y demás entes locales 
que colaboran en la ejecución de estos programas, en orden a que en sus iniciativas se contemplen la 
particularidad del colectivo juvenil discapacitado en situación de desempleo en su territorio, promoviendo 
iniciativas específicas a favor del mismo.

Si bien estas Resoluciones se ciñen al ámbito del fomento del empleo juvenil, las mismas consideraciones y 
Recomendaciones caben hacer respecto a los otros colectivos prioritarios establecidos en otras regulaciones 
de específicas medidas de fomento de empleo, como son las dirigidas a las personas desempleadas 
mayores de 30 años (Decreto-ley 9/2014) y a los colectivos en riesgo de exclusión social (Decreto-ley 
8/2014), así como a las que se promueven en el ámbito de la Formación Profesional para el Empleo por 
la Administración Educativa.

Desde nuestra perspectiva, consideramos necesario que las políticas de fomento de empleo y de formación 
profesional para el empleo promovidas por la Junta de Andalucía incorporen medidas específicas a favor 
del colectivo de personas desempleadas en situación de discapacidad, todas vez que la mera referencia 
genérica en las normas reguladoras a la prioridad de este colectivo, junto a otros, no se trasladan a las 
iniciativas que, desde las entidades públicas y privadas, se ponen en práctica.

Por su parte la Secretaría General de Empleo traía a colación la nueva regulación adoptada mediante la 
Disposición Adicional Primera del Decreto-Ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer 
la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo, relativa a la  
“Formación de contratos con personas con discapacidad” así como el compromiso del Servicio Andaluz de 
Empleo por velar en el cumplimiento de las reservas y prioridades a favor de las personas con discapacidad 
que la legislación vigente establezca para las entidades beneficiarias de las ayudas que se concedan en la 
iniciativa de cooperativa social y comunitaria en los programas Emple@Joven y Emple@25+, trasladando 
la efectividad a la presentación de ofertas específicas para este colectivo.

Aunque desde nuestra perspectiva consideramos un avance dicha previsión legal, esta puede demostrarse 
insuficiente si por el Servicio Andaluz de Empleo no se despliega un correcto seguimiento de las iniciativas 
de fomento que desde el sector público y privado se promueven.

1.5.2.7.2 Reserva de discapacidad en el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales
Otra parcela de la discapacidad en las política de empleo la abordamos, en la queja 15/5299, con ocasión 
de los procedimientos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación para unidades de competencia de diversas 
cualificaciones profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocados por la 
Orden de 8 de abril de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, norma que nada especifica 
respecto a reserva de plazas para el cupo de trabajadores con discapacidad, ni prevé prioridad alguna 
para este colectivo.

Tal y como se establece en el Real Decreto-Ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la 
mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo, existen una serie de objetivos 
compartidos por todos los actores que intervienen en el mercado de trabajo como son el de adaptar estas 
políticas a la realidad del mercado laboral y a las características del territorio, aumentando su eficacia en 
la mejora de la empleabilidad de la población activa, en una mejor respuesta a las necesidades de las 
empresas para la mejora de su competitividad, y en definitiva la generación de un modelo económico y 
productivo, así como un mercado de trabajo más eficiente y de más calidad.

El subsistema de formación profesional para el empleo está constituido por un conjunto de iniciativas, 
medidas e instrumentos que pretenden, a través de la formación de los trabajadores y de la acreditación 
de su cualificación, dar respuesta a estas necesidades personales y profesionales de inserción y reinserción 
en el sistema productivo y contribuir a la mejora de la competitividad de las empresas. Dicho subsistema, 
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de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y la Formación Profesional, 
se desarrollará en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y del Sistema 
Nacional de Empleo, de acuerdo con sus principios, fines y objetivos.

La oferta de acciones de formación profesional para el empleo referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
permite el reconocimiento y capitalización de aprendizajes con la acreditación de la experiencia profesional 
y la formación profesional del sistema educativo, vinculada con el desarrollo del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional.

Ciertamente, la Orden de 8 de abril de 2015, nada dispone sobre reserva de cupo, adaptaciones 
especiales o prioridad a favor del colectivo con discapacidad, más ello no impide que por la 
Administración actuante, en el desarrollo de estas políticas activas de empleo, se tuviese en cuenta 
estos parámetros de discriminación positiva, y en tal sentido se lo formulamos a la misma.

1.5.2.7.3 Programas y Escuelas de Formación Profesional 
para el Empleo

1.5.2.7.3.1 Demora de las obligaciones derivadas de la ejecución 
de los programas de Formación Profesional para el Empleo
A lo largo de 2015 se han reiterado las denuncias relativas a las demoras en los pagos de los distintos 
programas de Formación Profesional para el Empleo (FPE), expedientes en los que vertíamos, entre otras, 
las siguientes consideraciones:

Primera.- Las especiales circunstancias que rodean la actual situación de los programas de Formación 
Profesional para el Empleo en Andalucía.

Esta modalidad de política activa de empleo en Andalucía, está atravesando una especial coyuntura por 
la confluencia de diversos factores, de los que resultan especialmente significativos las restricciones 
presupuestarias y la incidencia de la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía y la intervención 
judicial, aspectos que se han sumado a otros ámbitos administrativos (reestructuración administrativa, 
transferencias de créditos y fiscalización por la Intervención General), sin olvidar la vertiente empresarial 
y laboral que desempeñan las entidades colaboradoras en la ejecución de estos Programas de Fomento 
del Empleo.

Algunas de estas circunstancias se destacan en la información aportada por la Administración (dilaciones 
derivas de los procesos de reestructuración-traspaso de expedientes, revisión total de los expedientes 
como consecuencia de las fiscalizaciones administrativas de control y diligencias judiciales, etc.), y otras por 
la propia ciudadanía afectada (especialmente sobre la dificultad de recabar información sobre los pagos 
pendientes), extremos que obligaba a abordarlas de manera integrada y  ponderada.

Segunda.- La fiscalización y judialización de las ayudas de Formación Profesional para el Empleo.

En cumplimiento de la legalidad económico-financiera y de control del sector público, la Cámara de Cuentas 
de Andalucía viene realizando la fiscalización de las políticas activas de empleo, y en concreto de las relativas 
a la FPE, que tiene su última expresión en el Informe de Fiscalización de subvenciones del Servicio Andaluz 
de Empleo para la formación profesional para el empleo y seguimiento de las recomendaciones incluidas 
en el informe de 2004 Ejercicios 2009-2010 (Enero de 2014), en la que se cuestiona, entre otros aspectos, el 
control interno de las subvenciones concedidas a través del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), destacando 
la falta de un plan de evaluación y seguimiento por parte de la Administración responsable de los cursos 
de formación.

Por otro lado, como consecuencia de la actuación de la Unidad Central de Delincuencia Económica y Fiscal 
(UDEF), de la Policía Nacional, se viene investigando  un presunto fraude en las subvenciones en la FPE, lo que 


	1.5.2.7.2 Reserva de discapacidad en el reconocimiento decualificaciones profesionales
	1.5.2.7.3 Programas y Escuelas de Formación Profesionalpara el Empleo
	1.5.2.7.3.1 Demora de las obligaciones derivadas de la ejecuciónde los programas de Formación Profesional para el Empleo


